
a) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción.

b) Obtener la subvención sin reunir las condicio-
nes requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la
subvención fue concedida.

12.1.2.- Igualmente procederá el reintegro de la
cantidad correspondiente en el supuesto de reduc-
ción previsto en el último párrafo del artículo decimo-
tercero de las presentes.

12.1.3.- El Procedimiento de reintegro se regirá
por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en
relación con el Título II de la LGS.

12.2. Inspección.
Los servicios competentes de la Consejería de

Cultura y Festejos podrán, en uso de su facultad
inspectora, comprobar de oficio la veracidad de los
datos alegados por las entidades y el destino dado
a los fondos obtenidos.

DECIMOTERCERA.- CARÁCTER GENERAL DE
LA DISPOSICIÓN.

Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c) del
Reglamento de Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente
Decreto por el que se aprueban las bases que regirán
la concesion de subvenciones a asociaciones domi-
ciliadas en melilla para la realizacion de actividades
culturales y festivas (2.013), por su carácter de
disposición administrativa de carácter general, no
cabra recurso en vía administrativa, salvo que el
recurso se interponga contra un acto administrativo
dictado en su aplicación, fundamentado únicamente
en la nulidad de dicha disposición general, revistien-
do la forma de recurso potestativo de reposición e
interponiéndose directamente ante el Consejo de
Gobierno, como órgano que dicto dicha disposición,
de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.

A  N  E  X  O   I
SOLICITUD DE SUBVENCION PARA ACTIVIDA-

DES CULTURALES Y FESTIVAS(2.013)
D. ............................................................. con

D.N.I. nº ................., en calidad de .................
representando a la Asociación peticionaria, denomi-
nada .................................................... y con sede
social en Melilla y domiciliada a efectos de notifica-
ciones en ......................................., código pos-
tal ........., teléfono de contacto ............, C.I.F. nº
..................., enterado de la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla nº .......,
de la convocatoria de subvenciones para actividades
culturales y festivas, y estando interesado en la
obtención de una ayuda económica, con cargo a los

créditos que destine a tal fin esa Corporación, le
adjunto la siguiente documentación:

1.- Memoria explicativa de las actividades que
se pretenden llevar a cabo con la ayuda solicitada,
detallando el contenido de las actividades así
como, en su caso, del correspondiente presupues-
to y la adecuación de los gastos efectuados con la
finalidad de la concesión de la subvención.

En la memoria se hará constar la fecha y hora
en que se pretende realizar la actuación objeto de
la subvención. En caso de no ser posible la
determinación de la fecha y hora exacta en el
momento de la presentación de la solicitud, dichos
datos deberán facilitarse mediante escrito dirigido
a la Consejería de Cultura y Festejos, con una
antelación mínima de 15 días naturales a la cele-
bración del evento.

Si las actividades ya han sido realizadas, por
ser la fecha del evento, el desarrollo del programa
o  la festividad anterior a la fecha de convocatoria
de esta subvención, deberá concretarse el día, la
hora y el contenido concreto de la actividad.

2.- Acreditación, mediante las correspondien-
tes certificaciones,  de hallarse al corriente de las
obligaciones tributarias y fiscales ante la  Agencia
Tributaria y Ciudad Autónoma), así como de las
obligaciones  frente a la Seguridad Social , y de no
tener deudas ni estar pendiente de justificar sub-
vención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma.

Las certificaciones anteriores podrán sustituirse
por una autorización expresa a la Consejería de
Cultura y Festejos de la Ciudad Autónoma de
Melilla para poder recabar los datos necesarios de
la Administración correspondiente, según el mo-
delo del Anexo II

3.- Declaración formal de no haber percibido
subvenciones para las mismas actividades. En el
caso de haber solicitado otras subvenciones de
órganos o entidades distintas para las mismas
actividades, que estén pendientes de otorgar o
bien que hayan sido denegadas deberá hacerse
constar, especificándose el importe total de la
actividad así como la cuantía otorgada.

4.- Número de asociados o componentes con
que cuenta la Asociación o Entidad a 31 de
diciembre de 2012.

5.- Declaración responsable en la que se expre-
sa si la actividad para la que se solicita la ayuda es
una actividad meramente ocasional o si se ha
llevado a cabo en ejercicios anteriores. De ser así,
deberá indicar cuándo se llevaron a cabo activida-
des similares y una valoración sobre el resultado
de las mismas.
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